
  
 
 

 
CONCURSO PÚBLICO 

INGRESO A RESIDENCIAS 2015 
RESIDENCIA POSBÁSICA EN MEDICINA DEL TRABAJO 

 
 

    La Residencia posbásica en Medicina del Trabajo es un programa de formación de posgrado 
remunerado, a tiempo completo. Consiste en actividades de capacitación en el Departamento de 
Salud y Seguridad en el Trabajo del Hospital P. Piñero.  
    La formación está orientada al desarrollo progresivo de conocimientos, habilidades y destrezas 
dentro del Sistema de Salud para la atención y promoción de la salud de la población trabajadora 
(formal e informal), con énfasis en los trabajadores del sector salud. Brinda una formación que 
fomenta en los médicos el trabajo interdisciplinario, normaliza conductas de diagnóstico y tratamiento 
y estimula la organización de múltiples actividades académicas. Desarrollando un paradigma que 
concibe al trabajo como determinante de los procesos de salud enfermedad. 
   La creación de ésta residencia se reconoce en la necesidad de formar profesionales especializados 
en un ámbito de vacancia y, desde el punto de vista del derecho, en la vigencia de la ley 19587 y sus 
decretos reglamentarios; en especial respecto de la obligación del empleador de crear servicios de 
Medicina del Trabajo y de Higiene y Seguridad. 
    
 Objetivos generales que debe alcanzar un médico/a del trabajo son, entre otros:  

• Identificar y evaluar los factores de riesgo del trabajo. Implementar procedimientos efectivos 
para lograr su vigilancia, control y erradicación.  

• Atender satisfactoriamente las necesidades asistenciales y preventivas en el ámbito  de los 
accidentes de trabajo y de la patología especifica de los trabajadores. 

• Valorar la importancia  de su inserción comunitaria a través de las estrategias de atención 
primaria de la salud. 

• Conocer el marco normativo y herramientas en materia de salud y seguridad en el trabajo para 
diseñar e implementar sistemas de gestión, organizar y administrar servicios de medicina del 
trabajo y para su aplicación en los lugares de trabajo. 

• Comprender la situación laboral en el contexto de factores y procesos históricos, geográficos, 
culturales, económicos, sociales, biológicos y psicológicos. 

• Manejar los elementos básicos que le permiten participar en la planificación y realización de   
actividades educativas. 

 

MINISTERIO DE SALUD 
DIRECCIÓN GENERAL DE DOCENCIA E INVESTIGACIÓN 
DIRECCIÓN DE CAPACITACIÓN Y DOCENCIA 

Reuniones informativas ingreso 2015 

En el  Departamento de Salud y Seguridad en el Trabajo Hospital General de Agudos 
Parmenio Piñero (Varela 1301. CABA): 

Jueves 11 de diciembre 2014 de 09:00 a 11:00 ó 
Miércoles 04 de marzo 2015 de 09:00 a 11:00 ó 
Viernes 03 de abril 2015 de 8:30 a 10:30. 



Requisitos: 
 
Están habilitados/as para concursar a los cargos aquellos/as profesionales que cumplan con los 

siguientes requisitos simultáneamente: 
 Ser médicos/as con hasta 8 años de egresados. 

 Haber realizado una residencia completa en Clínica Medica, Medicina General, Cirugía 
General, Médicas Clínicas con orientación y/o Médicas Quirúrgicas con orientación. 

 Duración de la residencia: 2 años 

 Preinscripción por Internet. Consultar en  http://www.buenosaires.gov.ar/areas/salud/dircap/. 
Allí también encontrarán información general sobre el sistema de residencias, exámenes y 
bibliografía de años anteriores. 

 Examen de ingreso: En el mes de abril 2015. Consultar la actualización de la página WEB 
para la fecha exacta. 

Consultas: De lunes a viernes de 9 a 12 hs en el Hospital P. Piñero, Varela 1307 Pabellón I, 3º piso 
Departamento de Salud y Seguridad en el Trabajo o a los mail: 
pinero_medlaboral@buenosaires.gov.ar / bianchileonardo@intramed.net 

 

 


